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LEGISLACIÓN 
 

 

 

         

España 

2/9/2021 

Resolución de 1 de septiembre de 2021, del Banco de España, por la que se publican determinados 
tipos de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario. 

3/9/2021 

Orden HFP/915/2021, de 1 de septiembre, por la que se modifican la Orden EHA/2027/2007, de 28 
de junio, por la que se desarrolla parcialmente el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Recaudación, en relación con las entidades de crédito que prestan 
el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria; la Orden EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la que se establecen el procedimiento y las 
condiciones para la domiciliación del pago de determinadas deudas a través de cuentas abiertas en 
las entidades de crédito que prestan el servicio de colaboración en la gestión recaudatoria de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria; la Orden EHA/3316/2010, de 17 de diciembre, por la 
que se aprueban los modelos de autoliquidación 210, 211 y 213 del Impuesto sobre la Renta de No 
Residentes, que deben utilizarse para declarar las rentas obtenidas sin mediación de establecimiento 
permanente, la retención practicada en la adquisición de bienes inmuebles a no residentes sin 
establecimiento permanente y el gravamen especial sobre bienes inmuebles de entidades no 
residentes, y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su presentación y otras 
normas referentes a la tributación de no residentes; y la Orden de 4 de junio de 1998, por la que se 
regulan determinados aspectos de la gestión recaudatoria de las tasas que constituyen derechos de 
la Hacienda Pública. 

Resolución de 2 de septiembre de 2021, de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se modifican la Resolución de 3 de junio de 2009, sobre 
asistencia a los obligados tributarios y ciudadanos en su identificación telemática ante las entidades 
colaboradoras con ocasión de la tramitación de procedimientos tributarios y, en particular, para el 
pago de deudas por el sistema de cargo en cuenta o mediante la utilización de tarjetas de crédito o 
débito; y la Resolución de 18 de enero de 2021, por la que se definen el procedimiento y las 
condiciones para el pago de deudas mediante transferencias a través de entidades colaboradoras en 
la gestión recaudatoria encomendada a la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Orden INT/916/2021, de 2 de septiembre, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de 
julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

Resolución de 2 de septiembre de 2021, del Banco de España, por la que se publica el tipo de 
rendimiento interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre dos y seis años por 
su consideración como uno de los tipos de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario de 
acuerdo con la Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de 
servicios bancarios. 

4/9/2021 

Resolución de 3 de septiembre de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional, por la que se actualiza el Anexo 1 incluido en la Resolución de 4 de julio de 2017, de la 
Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, por la que se define el principio de prudencia 
financiera aplicable a las operaciones de endeudamiento y derivados de las comunidades autónomas 
y entidades locales. 
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6/9/2021 

Resolución de 1 de septiembre de 2021, del Banco de España, por la que se publican los índices y 
tipos de referencia aplicables para el cálculo del valor de mercado en la compensación por riesgo de 
tipo de interés de los préstamos hipotecarios, así como para el cálculo del diferencial a aplicar para 
la obtención del valor de mercado de los préstamos o créditos que se cancelan anticipadamente. 

7/9/2021 

Corrección de errores del Acuerdo de 29 de julio de 2021, del Consejo de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, sobre delegación de competencias. 

8/9/2021 

Resolución de 6 de septiembre de 2021, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 
2 de septiembre de 2021, conjunta de la Dirección General de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y de la Secretaría General del Tesoro y Financiación Internacional, por la que se modifica 
la de 13 de octubre de 2016, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones para la 
participación por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes a través del portal de 
subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado. 

Orden ETD/937/2021, de 7 de septiembre, por la que se dispone la emisión de Obligaciones del 
Estado a veinte años mediante el procedimiento de sindicación. 

9/9/2021 

Resolución de 8 de septiembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Energía, por la que se convoca 
la segunda subasta para el otorgamiento del régimen económico de energías renovables al amparo 
de lo dispuesto en la Orden TED/1161/2020, de 4 de diciembre. 

Orden ETD/939/2021, de 8 de septiembre, por la que se publican los resultados de emisión y se 
completan las características de las Obligaciones del Estado a veinte años que se emiten en el mes 
de septiembre de 2021 mediante el procedimiento de sindicación. 

Resolución de 6 de septiembre de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas el 
día 2 de septiembre de 2021. 

11/9/2021 

Resolución de 9 de septiembre de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, por 
la que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a seis y doce meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 10 de septiembre de 2021. 

13/9/2021 

Resolución de 10 de septiembre de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
por la que se disponen determinadas emisiones de Bonos y Obligaciones del Estado en el mes de 
septiembre de 2021 y se convocan las correspondientes subastas. 

14/9/2021 

Acuerdo de 12 de agosto de 2021, de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder 
Judicial, por el que se publica el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo, relativo a la 
modificación de la composición de la Sala de Admisión de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. 

15/9/2021 

Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el impacto de la 
escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad. 

Real Decreto 793/2021, de 14 de septiembre, por el que se modifica el Estatuto Orgánico de la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, aprobado por el Real Decreto 215/2014, de 28 
de marzo. 
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16/9/2021 

Orden INT/965/2021, de 15 de septiembre, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de 
julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

17/9/2021 

Reforma del Reglamento del Congreso de los Diputados por la que se modifica el artículo 46.1. 

18/9/2021 

Resolución de 17 de septiembre de 2021, del Banco de España, por la que se publican determinados 
tipos de interés oficiales de referencia del mercado hipotecario. 

21/9/2021 

Instrumento de Ratificación del Acuerdo para la terminación de los tratados bilaterales de inversión 
entre los Estados miembros de la Unión Europea, hecho en Bruselas el 5 de mayo de 2020. 

22/9/2021 

Real Decreto 808/2021, de 21 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 
de enero, por el que se establece la estructura orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

23/9/2021 

Instrucción de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
por la que se acuerdan las pautas y criterios para apoyar la entrada en servicio efectiva de la 
aplicación informática Dicireg, a partir de la entrada en funcionamiento de la primera oficina conforme 
a las previsiones contenidas en la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil. 

Resolución de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por 
la que se aprueba el procedimiento para el envío y cálculo de la precisión de los programas de 
consumo de los consumidores electrointensivos. 

Resolución de 16 de septiembre de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
por la que se publican los resultados de las subastas de Letras del Tesoro a tres y nueve meses 
correspondientes a las emisiones de fecha 17 de septiembre de 2021. 

24/9/2021 

Resolución de 20 de septiembre de 2021, de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, por la que se modifica la de 28 de febrero de 2006, por la que se establecen 
las condiciones generales y el procedimiento para la validación mediante un código NRC de los avales 
otorgados por las entidades de crédito y por las sociedades de garantía recíproca y presentados por 
los interesados ante la Administración Tributaria. 

Resolución de 16 de septiembre de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se modifican los procedimientos de operación 3.3 y 14.4 para incorporar un mecanismo de 
salvaguarda en caso de anomalías en el servicio de reserva de sustitución. 

25/9/2021 

Orden INT/1005/2021, de 24 de septiembre, por la que se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de 
julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones 
de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19. 

27/9/2021 

Resolución de 22 de septiembre de 2021, de la Secretaría General del Tesoro y Financiación 
Internacional, por la que se publica el tipo de interés efectivo anual para el cuarto trimestre natural del 
año 2021, a efectos de calificar tributariamente a determinados activos financieros. 
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28/9/2021 

Resolución de 16 de septiembre de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, 
por la que se establece el ajuste retributivo correspondiente al ejercicio 2020 a las empresas 
distribuidoras de energía eléctrica por el empleo de activos y recursos regulados en la realización de 
actividades diferentes a la distribución de electricidad. 

29/9/2021 

Ley 12/2021, de 28 de septiembre, por la que se modifica el texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para garantizar 
los derechos laborales de las personas dedicadas al reparto en el ámbito de plataformas digitales. 

Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, 
la recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo. 

Real Decreto 817/2021, de 28 de septiembre, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 
2021. 

Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que se regulan los programas comunes de 
activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo. 

Orden ICT/1020/2021, de 24 de septiembre, por la que se modifica el anexo I.1 del Reglamento de 
control del comercio exterior de material de defensa, de otro material y de productos y tecnologías de 
doble uso, aprobado por el Real Decreto 679/2014, de 1 de agosto. 

Orden TED/1021/2021, de 27 de septiembre, por la que se modifica la Orden ITC/1559/2010, de 11 
de junio, por la que se regulan diferentes aspectos de la normativa de los sistemas eléctricos insulares 
y extrapeninsulares. 

Orden TED/1022/2021, de 27 de septiembre, por la que se regulan los procedimientos de liquidación 
de las retribuciones de actividades reguladas, cargos y cuotas con destinos específicos del sector 
gasista. 

Orden TED/1023/2021, de 27 de septiembre, por la que se establecen los cargos del sistema gasista 
y la retribución y los cánones de los almacenamientos subterráneos básicos para el año de gas 2022. 

Resolución de 26 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por 
la que se publica la tarifa de último recurso de gas natural. 

Resolución de 26 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por 
la que se aprueba el Plan de actuación invernal para la operación del sistema gasista. 

30/9/2021 

Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de 
la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para 
el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las 
medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Orden HFP/1032/2021, de 29 de septiembre, por la que se aprueba el modelo de solicitud de inclusión 
y comunicación de renuncia al sistema de Cuenta Corriente en materia Tributaria y se regula la forma, 
condiciones y procedimiento de su presentación. 

Resolución de 28 de septiembre de 2021, de la Dirección General del Catastro, por la que se 
determinan los términos y condiciones para la tramitación de los procedimientos de comunicación 
previstos en el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2004, de 5 de marzo. 

Corrección de erratas de la Resolución de 26 de septiembre de 2021, de la Dirección General de 
Política Energética y Minas, por la que se aprueba el Plan de actuación invernal para la operación del 
sistema gasista. 
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Resolución de 29 de septiembre de 2021, de la Dirección General de Aviación Civil, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de septiembre de 2021, por el que se aprueba el 
Documento de Regulación Aeroportuaria 2022-2026. 

Resolución de 20 de septiembre de 2021, de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera, 
por la que se publican los resultados de las subastas de Bonos y Obligaciones del Estado celebradas 
el día 16 de septiembre de 2021. 

 

Derecho de la Unión Europea  

1/9/2021 

Reglamento interno del Comité de Vigilancia de la OLAF. 

2/9/2021 

Recomendación (UE) 2021/1433 de la Comisión de 1 de septiembre de 2021 relativa a la evaluación 
de la conformidad y los procedimientos de vigilancia del mercado en el contexto de la amenaza que 
representa la COVID-19. 

6/9/2021 

Decisión (UE) 2021/1437 del Banco Central Europeo, de 3 de agosto de 2021, por la que se modifica 
la Decisión (UE) 2017/934 sobre la delegación de decisiones sobre la significatividad de las entidades 
supervisadas (BCE/2021/33). 

Decisión (UE) 2021/1438 del Banco Central Europeo, de 3 de agosto de 2021, por la que se modifica 
la Decisión (UE) 2017/935 sobre la delegación de la facultad de adoptar decisiones de idoneidad y 
sobre la evaluación del cumplimiento de los requisitos de idoneidad (BCE/2021/34). 

Decisión (UE) 2021/1439 del Banco Central Europeo, de 3 de agosto de 2021, por la que se modifica 
la Decisión (UE) 2018/546 sobre la delegación de la facultad de adoptar decisiones de fondos propios 
(BCE/2021/35). 

Decisión (UE) 2021/1440 del Banco Central Europeo, de 3 de agosto de 2021, por la que se modifica 
la Decisión (UE) 2019/1376 sobre la delegación de la facultad de adoptar decisiones relativas al 
régimen de pasaporte, la adquisición de participaciones cualificadas y la revocación de la autorización 
de entidades de crédito (BCE/2021/36). 

Decisión (UE) 2021/1441 del Banco Central Europeo, de 3 de agosto de 2021, por la que se modifica 
la Decisión (UE) 2019/322 sobre la delegación de la facultad de adoptar decisiones relativas a las 
competencias de supervisión conferidas por el derecho nacional (BCE/2021/37). 

Decisión (UE) 2021/1442 del Banco Central Europeo, de 3 de agosto de 2021, sobre la delegación 
de la facultad para adoptar decisiones relativas a modelos internos y a la ampliación de plazos 
(BCE/2021/38). 

Decisión (UE) 2021/1443 del Banco Central Europeo, de 26 de agosto de 2021, por la que se designan 
jefes de unidades de trabajo que adopten decisiones delegadas sobre modelos internos y ampliación 
de plazos (BCE/2021/40). 

7/9/2021 

Comunicación de la Comisión — Aprobación del contenido de un proyecto de Reglamento de la 
Comisión relativo a la aplicación del artículo 101, apartado 3, del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a determinadas categorías de acuerdos verticales y prácticas concertadas. 

Comunicación de la Comisión — Aprobación del contenido de un proyecto de Comunicación de la 
Comisión — Comunicación de la Comisión: Directrices sobre restricciones verticales. 
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8/9/2021  

Corrección de errores de los registros de nombres de los pasajeros (PNR) — Lista actualizada de los 
Estados miembros que han optado por la aplicación de la Directiva sobre el registro de nombres de 
los pasajeros a los vuelos interiores de la UE según establece el artículo 2 de la Directiva (UE) 
2016/681 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a la utilización de datos del registro de 
nombres de los pasajeros (PNR) para la prevención, detección, investigación y enjuiciamiento de los 
delitos de terrorismo y de la delincuencia grave (En caso de que un Estado miembro decida aplicar la 
presente Directiva a los vuelos interiores de la UE, lo notificará por escrito a la Comisión. Cualquier 
Estado miembro podrá efectuar o revocar esta notificación en cualquier momento. La Comisión 
publicará la notificación y cualquier revocación de la misma en el Diario Oficial de la Unión Europea) 
(DO C 358 de 26.10.2020). 

9/9/2021 

Informe de la Activiadad del Comité de Vigilancia de la Oficina Europea de Lucha contra el fraude 
(OLAF) (2021/C 364/01).  

10/9/2021  

Decisión (UE) 2021/1461 de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, de 8 de 
septiembre de 2021, por la que se nombra a dos abogados generales del Tribunal de Justicia. 

Decisión (UE) 2021/1462 de los Representantes de los Gobiernos de los Estados miembros, de 8 de 
septiembre de 2021, por la que se nombra a un juez del Tribunal General. 

Recomendación (UE) 2021/1459 del Consejo, de 9 de septiembre de 2021, por la que se modifica la 
Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la UE y el 
posible levantamiento de dicha restricción. 

13/9/2021 

Tribunal de Justicia de la Unión Europea: Constitución de las Salas y adscripción de los Jueces a las 
Salas. 

17/9/2021  

Reglamento Delegado (UE) 2021/1527 de la Comisión, de 31 de mayo de 2021, por el que se 
completa la Directiva 2014/59/UE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las 
normas técnicas de regulación relativas al reconocimiento contractual de competencias de 
amortización y conversión (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

24/9/2021 

Recomendación (UE) 2021/1712 del Consejo, de 23 de septiembre de 2021, por la que se modifica 
la Recomendación (UE) 2020/912 sobre la restricción temporal de los viajes no esenciales a la UE y 
el posible levantamiento de dicha restricción. 

28/9/2021 

Reglamento Delegado (UE) 2021/1722 de la Comisión, de 18 de junio de 2021, por el que se completa 
la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que respecta a las normas 
técnicas de regulación que especifican el marco para la cooperación y el intercambio de información 
entre las autoridades competentes de los Estados miembros de origen y de acogida en el contexto de 
la supervisión de las entidades de pago y las entidades de dinero electrónico que presten servicios 
de pago transfronterizos (Texto pertinente a efectos del Espacio Económico Europeo). 

30/9/2021 

Corrección de errores de la Recomendación (UE) 2021/1433 de la Comisión, de 1 de septiembre de 
2021, relativa a la evaluación de la conformidad y los procedimientos de vigilancia del mercado en el 
contexto de la amenaza que representa la COVID-19.  

Código de conducta de los miembros y antiguos miembros del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea.  
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Contencioso-Administrativa 

Construcción de instalación eólica. Devolución de la caución al promotor. La Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, que estima el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por la representación procesal de una entidad mercantil contra la sentencia de la Sección 
6ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal de Justicia de Madrid, de 10 de septiembre 
de 2020, manifiesta:  

“Así dando respuesta a las cuestiones planteadas debe afirmarse que el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el artículo 4.8 del Real Decreto-ley 6/2009, de 30 de abril, en el plazo 
marcado por la norma, lleva aparejada también, como regla general, la incautación por parte de la 
Administración de la garantía aportada por el solicitante al inscribirse en el Registro de preasignación. 

Ahora bien, la caución o garantía depositada debe ser devuelta cuando el incumplimiento no es 
imputable al solicitante sino a la conducta de un tercero o de la Administración que resulta 
determinante para poder ejecutar en plazo el proyecto pretendido”. STS, Contencioso-Administrativo, 
3ª, de 19 de julio de 2021.  

Uniones Temporales de Empresas. En relación con el ejercicio de acciones judiciales por parte de 
Uniones Temporales de Empresas, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal ha fijado 
los siguientes criterios interpretativos:  

“Primero: Con el fin de evitar situaciones de indefensión, el órgano jurisdiccional debe requerir la 
subsanación del defecto procesal, consistente en aportar el documento o documentos que acrediten 
el cumplimiento de los requisitos exigidos para entablar acciones por parte de las Uniones Temporales 
de Empresas, salvo que tales documentos ya obren en el expediente, en cuyo caso, no es preciso tal 
requerimiento. 

Segundo: en el caso de ejercicio de acciones judiciales por parte de uniones temporales de empresas 
(UTEs), el acuerdo previo para entablar tales acciones no debe ser adoptado individualmente por 
cada una de las empresas que integran la UTE, resultando suficiente con que se acuerde, de forma 
singular, por el órgano de la UTE que se encuentre facultado para litigar en nombre de la propia UTE. 

Tercero: en el supuesto de que alguna de las empresas que compongan una UTE se encuentra en 
situación de concurso, no es preciso que la administración concursal adopte un acuerdo expreso 
facultando al órgano correspondiente de la UTE para entablar acciones judiciales, salvo que el 
otorgado con anterioridad a la declaración del concurso, haya perdido su validez”. 

A la vista de dicha doctrina, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estima el 
recurso de casación interpuesto por la representación procesal de una UTE contra la sentencia de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, 
de 20 de noviembre de 2018. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 27 de julio de 2021.  

Reglamento (UE) núm. 531/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2012, 
relativo a la itinerancia en las redes públicas de comunicaciones móviles en la Unión. 
Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2286 de la Comisión, de 15 de diciembre de 2016, por el 
que se establecen disposiciones de aplicación relativas a la política de utilización razonable y 
a la metodología para evaluar la sostenibilidad de la supresión de los recargos por itinerancia 
al por menor, así como sobre la solicitud que debe presentar un proveedor de itinerancia a 
efectos de tal evaluación. La Sala Octava del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto 
C-854/19, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por el Verwaltungsgericht 
Köln (Tribunal de lo Contencioso-Administrativo de Colonia, Alemania), sobre la interpretación de los 
artículos 6 bis y 6 ter, apartado 1, párrafo primero, del Reglamento (UE) núm. 531/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de junio de 2012, relativo a la itinerancia en las redes 
públicas de comunicaciones móviles en la Unión, en su versión modificada por el Reglamento (UE) 
2015/2120 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2015, y de los artículos 2, 
apartado 2, y 4, apartado 4, del Reglamento de Ejecución (UE) 2016/2286 de la Comisión, de 15 de 
diciembre de 2016, por el que se establecen disposiciones de aplicación relativas a la política de 
utilización razonable y a la metodología para evaluar la sostenibilidad de la supresión de los recargos 
por itinerancia al por menor, así como sobre la solicitud que debe presentar un proveedor de 
itinerancia a efectos de tal evaluación, ha declarado que:  
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“El artículo 3 del Reglamento (UE) 2015/2120 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2015, por el que se establecen medidas en relación con el acceso a una internet abierta 
y se modifica la Directiva 2002/22/CE relativa al servicio universal y los derechos de los usuarios en 
relación con las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas y el Reglamento (UE) núm. 
531/2012 relativo a la itinerancia en las redes públicas de comunicaciones móviles en la Unión, debe 
interpretarse en el sentido de que una limitación del uso en itinerancia, debido a la activación de una 
opción tarifaria de “tarifa cero”, es incompatible con las obligaciones derivadas del apartado 3 de dicho 
artículo”. STJUE, 8ª, de 2 de septiembre de 2021.  

Asimismo, véase SS TJUE (Sala Octava), de 2 de septiembre de 2021, en los asuntos C-5/20 y C-
34/20).   

Revisión de sentencia firme. En relación con el procedimiento extraordinario de revisión de 
sentencias firmes y, en particular, sobre la causa o motivo de revisión previsto en el artículo 102.1.a) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo reitera que:  

“(…) el procedimiento extraordinario de revisión de sentencias firmes no opera como una tercera 
instancia que permita un nuevo replanteamiento de la cuestión discutida en la instancia ordinaria 
anterior; sino como un remedio de carácter excepcional y extraordinario de rescisión de las sentencias 
por la aparición de determinadas causas sobrevenidas, graves y extrínsecas al proceso mismo que 
dio lugar a la sentencia. En función de su naturaleza ha de ser, consecuentemente, objeto de una 
aplicación restrictiva. Además, ha de circunscribirse, en cuanto a su fundamento, a los casos o 
motivos taxativamente señalados en el artículo 102 de la Ley de esta Jurisdicción. El recurso de 
revisión debe tener, pues, un exacto encaje en alguno de los concretos casos en que se autoriza 
legalmente su interposición. 

Desde esta perspectiva, es claro que el presente recurso extraordinario de revisión ha de ser 
desestimado. 

En efecto, según doctrina jurisprudencial constante, cuando se suscita la entrada en juego de la causa 
o motivo de revisión del artículo 102.1 a) LJCA, los documentos que se invocan han de ser 
documentos “recobrados” con posterioridad al momento en que haya precluído la posibilidad de 
aportarlos al proceso; y “anteriores” a la data de la sentencia firme objeto de la revisión, habiendo 
estado “retenidos” por fuerza mayor o por obra o acto de la parte favorecida con la resolución firme.  

En tal sentido, ha puntualizado esta Sala, con similar reiteración, que el citado artículo 102.1 a) de la 
LJCA se refiere a los documentos mismos, es decir, al soporte material que los constituye y no, de 
entrada, a los datos en ellos constatados. (…).  

Dicho esto, no cabe sino insistir en que el procedimiento extraordinario de revisión no opera como 
una última o suprema instancia en la que pueda plantearse de nuevo el caso debatido ante el Tribunal 
a quo, ni tampoco como un medio de corregir los errores en que, eventualmente, hubiera podido 
incurrir la sentencia impugnada.  

En otras palabras, aunque hipotéticamente pudiera sostenerse que la sentencia firme recurrida 
interpretó equivocadamente la legalidad aplicable al caso controvertido, o erró al valorar los hechos 
concurrentes, no sería el procedimiento de revisión el cauce procesal adecuado para enmendar tales 
desviaciones; ya que el procedimiento de revisión ha de fundamentarse inexcusablemente en alguno 
de los tasados motivos previstos por el legislador, a la luz de una interpretación forzosamente estricta, 
con proscripción de cualquier tipo de interpretación extensiva o analógica de los supuestos en los que 
procede”. STS, Contencioso-Administrativo, 1ª, de 6 de septiembre de 2021.  

Contratos del Sector Público. Prohibición de contratar. En relación con la prohibición de contratar 
prevista en el artículo 71.1.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, (LCSP), la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal, establece: 

“La cuestión de interés casacional planteada consiste en determinar si la declarada prohibición de 
contratar que incluye la resolución sancionadora dictada por la CNMC ha de entenderse 
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inmediatamente ejecutiva a los efectos de su eventual suspensión cautelar o, por el contrario, la 
ejecutividad de dicha medida se produce en un momento posterior tras la tramitación del 
procedimiento correspondiente ante la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado.  

A tal efecto debe afirmarse que la prohibición de contratar acordada por la CNMC al amparo del art. 
71.1. b) de la LCSP es una limitación anudada a la imposición de una sanción firme por una infracción 
grave en determinadas materias.  

Los efectos de la prohibición de contratar solo se producen, y la limitación solo es ejecutiva, desde el 
momento en el que se concreta el alcance y duración de la prohibición, bien en la propia resolución 
sancionadora bien a través del procedimiento correspondiente y, en este último caso, una vez inscrita 
en el registro.  

Ello no impide que el órgano judicial, por vía cautelar, pueda suspender la remisión a la Junta 
Consultiva de Contratación Pública del Estado cuando, entre otros supuestos, haya considerado 
necesario suspender cautelarmente la sanción a la que va anudada”.  

A la vista de ello, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal desestima el recurso 
interpuesto por la representación procesal de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
contra el Auto de la Sección 6ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
6ª, de 11 de noviembre de 2019, confirmado posteriormente en reposición por auto de 30 de junio de 
2020, por el que se acuerda la suspensión de la ejecución de la resolución de la Comisión Nacional 
de los Mercados y de la Competencia de 20 de junio de 2019. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, 
de 14 de septiembre de 2021.  

Tesorería General de la Seguridad Social. Revisión de actos declarativos de derechos. La Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo aborda “la delimitación de los supuestos en 
que las omisiones e inexactitudes constatadas en las declaraciones del beneficiario permiten la 
revisión de oficio por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social, y, en particular, en los 
casos en que se constate por la Inspección de Trabajo o por cualquier otro medio, la omisión del 
preceptivo permiso de trabajo”.  

En este sentido, la Sala declara que:  

“El supuesto de excepción a la aplicabilidad del Régimen General de revisión de los actos declarativos 
de derechos contemplado en el primer inciso del artículo 146.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social, debe interpretarse en el sentido de que solo exime a las Entidades, 
órganos u Organismos gestores de la Seguridad Social de instar el correspondiente proceso judicial 
ante el Juzgado de lo Social competente, cuando la revisión tenga por objeto la rectificación de errores 
materiales o de hecho ostensibles, manifiestos o indiscutibles y los aritméticos, así como las 
revisiones motivadas por la constatación de omisiones o inexactitudes en las declaraciones del 
beneficiario, sin necesidad de acreditar que concurra animo defraudatorio en el mismo”. 

A la vista de dicha doctrina, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo desestima 
el recurso de casación interpuesto por la representación procesal de la Tesorería General de la 
Seguridad Social contra la sentencia del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, 2ª, de 5 de abril 
de 2019. STS, Contencioso-Administrativo, 3ª, de 15 de septiembre de 2021.  

Civil/Mercantil  

Procesal civil. Sobre la legitimación activa de los notarios para recurrir las resoluciones de los 
Registradores, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, manifiesta:  

“Tras la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, que reformó el art. 324 LH, para la impugnación de una 
calificación negativa del registrador, el recurso ante la Dirección de los Registros y del Notariado 
(DGRN, que en la actualidad de denomina Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública, 
DGSJFP) es potestativo, de modo que es posible la impugnación judicial directa: 

“Las calificaciones negativas del registrador podrán recurrirse potestativamente ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado en la forma y según los trámites previstos en los artículos 
siguientes, o ser impugnadas directamente ante los juzgados de la capital de la provincia a la que 
pertenezca el lugar en que esté situado el inmueble, siendo de aplicación las normas del juicio verbal 
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y observándose, en la medida en que le sean aplicables, las disposiciones contenidas en el artículo 
328 de esta Ley. [...]". 

El art. 325 LH reseña quiénes están legitimados para recurrir la calificación negativa del registrador 
ante la DGRN (DGSJFP). En la letra b) se refiere expresamente al notario que autorizó la escritura o 
título que se pretendía inscribir: 

“b) el Notario autorizante o aquel en cuya sustitución se autorice el título, en todo caso”. 

Por su parte, el art. 328 LH, después de regular en el párrafo primero la competencia judicial y el 
procedimiento para la impugnación judicial, y en el segundo los plazos para la interposición de la 
demanda, se refiere en los párrafos tercero y cuarto a la legitimación de este modo: 

“Están legitimados para la interposición de la misma los que lo estuvieren para recurrir ante la 
Dirección General de los Registros y del Notariado. A este fin, recibido el expediente, el Secretario 
judicial a la vista de cuantos aparezcan como interesados en el mismo, les emplazará para que 
puedan comparecer y personarse en los autos en el plazo de nueve días. 

“Carecen de legitimación para recurrir la resolución de la Dirección General el Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, el Consejo General del Notariado y los 
Colegios Notariales. El notario autorizante del título o su sucesor en el protocolo, así como el 
registrador de la propiedad, mercantil y de bienes muebles cuya calificación negativa hubiera sido 
revocada mediante resolución expresa de la Dirección General de los Registros y del Notariado 
podrán recurrir la resolución de ésta cuando la misma afecte a un derecho o interés del que sean 
titulares. El Juez que conozca del recurso interpuesto podrá exigir al recurrente la prestación de 
caución o fianza para evitar cualquier perjuicio al otorgante del acto o negocio jurídico que haya sido 
calificado negativamente”.  

El precepto, en el párrafo tercero, parte de una regla general, que para interponer la demanda de 
impugnación judicial estarán legitimados quienes lo están, conforme al art. 325 LH, para recurrir ante 
la DGRN (DGSJFP). Por lo tanto, en principio, conforme a esta regla general, el notario que autorizó 
la escritura cuya inscripción fue denegada por el registrador estaría legitimado para impugnar 
directamente la calificación negativa ante el juez competente, pues lo está para recurrir esta 
calificación ante la DGRN (DGSJFP), conforme a la letra b) del art. 325 LH.  

Y el párrafo cuarto establece una excepción, en cuanto que restringe la legitimación para recurrir 
judicialmente la resolución de la DGRN (DGSJFP). Expresamente niega esta legitimación, por una 
parte al Colegio de Registradores, al Consejo General de Notariado y a los colegios notariales, y por 
otra al notario y al registrador implicados (el notario que autorizó el título y el registrador cuya 
calificación negativa hubiera sido revocada por la DGRN). La norma ha ceñido la legitimación a los 
directamente interesados, ordinariamente, los titulares de derechos que pretendían acceder al 
registro. No obstante, el propio párrafo 4º del art. 328 LH reconoce legitimación al notario autorizante 
del título y del registrador que califica, para recurrir judicialmente la resolución de la DGRN "cuando 
la misma afecte a un derecho o interés del que sean titulares".  

Pero en nuestro caso estamos ante una impugnación judicial directa de la calificación negativa del 
registrador, a la que resulta de aplicación la regla general del párrafo tercero del art. 328 LH, que se 
remite como hemos visto al art. 325.b) LH, y no la regla especial del párrafo cuarto del art. 328 LH.  

Por eso, no cabía cuestionar la falta de legitimación activa del notario que autorizó la escritura objeto 
de la calificación negativa directamente impugnada.  

En consecuencia, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo estima el recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Valencia, 8ª, de 4 de julio de 2018. STS, Civil, 1ª, de 
20 de julio de 2021 (Rec. Cas. núm. 4287/2018).  

En el mismo sentido, véase, STS, Civil, 1ª, de 20 de julio de 2021 (Rec. Cas. núm: 5776/2018).  

Contrato de préstamo con garantía hipotecaria. Distribución de los gastos. En relación con un 
contrato de préstamo con garantía hipotecaria, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, reitera:  

“1.- Esta sala, tanto en su propia jurisprudencia, como por asunción de la emanada del TJUE, ha 
establecido los criterios que deben regir la distribución de gastos e impuestos derivados de la 
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celebración de los préstamos hipotecarios con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 5/2019, de 
15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario, una vez que la cláusula contractual 
que atribuía su pago en exclusiva al prestatario/consumidor es declarada abusiva. 

2.- Sobre la abusividad de ese tipo de cláusulas, declaramos en las sentencias de Pleno 44/2019, 
46/2019, 47/2019, 48/2019 y 49/2019: 

“si no existiera la cláusula controvertida, el consumidor no tendría que pagar todos los gastos e 
impuestos de la operación, puesto que en virtud de las disposiciones de Derecho español aplicables 
(Arancel de los notarios, Arancel de los Registradores, Código Civil, etc.) no le corresponde al 
prestatario en todo caso el abono de la totalidad de tales gastos y tributos, por lo que la introducción 
de dicha estipulación implica un desequilibrio importante entre los derechos y las obligaciones de las 
partes en el contrato, que determina su abusividad. Máxime teniendo en cuenta la naturaleza del 
servicio objeto del contrato, que es la financiación de la adquisición de un bien de primera necesidad 
como es la vivienda habitual”.  

3.- Como hemos declarado en la sentencia 457/2020, de 24 de julio, esta doctrina jurisprudencial de 
la Sala ha sido confirmada por la STJUE de 16 de julio de 2020, en los asuntos acumulados C-224/19 
y C-259/19.  

4.- Las consecuencias prácticas de la citada jurisprudencia, en relación con los gastos controvertidos 
en el presente recurso de casación, son las siguientes:  

(i) Respecto de los gastos de notaría, conforme a la normativa notarial (art. 63 Reglamento Notarial, 
que remite a la norma sexta del Anexo II del RD 1426/1989, de 17 de noviembre) deben ser abonados 
por los interesados, que en el caso del préstamo hipotecario son ambas partes, por lo que deben 
abonarse por mitad. Criterio que vale tanto para la escritura de otorgamiento como para la de 
modificación del préstamo hipotecario.  

En cuanto a la escritura de cancelación de la hipoteca, como el interesado en la liberación del 
gravamen es el prestatario, a él le corresponde este gasto. Y por lo que respecta a las copias de las 
distintas escrituras notariales relacionadas con el préstamo hipotecario, deberá abonarlas quien las 
solicite, en tanto que la solicitud determina su interés.  

(ii) Respecto de los gastos de gestoría, con anterioridad a la Ley 5/2019 no había ninguna norma legal 
que atribuyera su pago a ninguna de las partes. En consecuencia, en aplicación de la jurisprudencia 
del TJUE, a partir de la sentencia 555/2020, de 26 de octubre, establecimos que su pago debe 
atribuirse íntegramente a la entidad prestamista. 

Lo expuesto conlleva que el recurso de casación deba ser estimado en lo relativo a los gastos de 
notaría, que han de distribuirse por mitad. Igualmente deberá alcanzar a la totalidad de los gastos de 
gestoría”. 

En consecuencia, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo estima parcialmente el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia de la Audiencia Provincial de Asturias, 4ª, de 20 de abril de 2018. STS, 
Civil, 1ª, de 27 de julio de 2021.  

Competencia. En relación con un contrato de franquicia, la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, que 
estima parcialmente el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Audiencia Provincial 
de Asturias, 4ª, de 20 de abril de 2018, manifiesta: 

“ 1.- Como regla general, la jurisprudencia de esta sala niega la procedencia de la aplicación del art. 
1306.2 CC a la nulidad de los contratos como consecuencia de infracciones de normas reguladoras 
de la competencia y aplica la previsión genérica sobre restitución recíproca de las prestaciones del 
art. 1303 CC (sentencias 763/2014, de 12 de enero de 2015; 162/2015, de 31 de marzo; 762/2015, 
de 30 de diciembre; 67/2018, de 7 de febrero; y 135/2018, de 8 de marzo).  

Esta doctrina se aplica fundamentalmente en supuestos en que no hay un solo contrato, sino lo que 
venimos denominando un entramado contractual, compuesto por varias relaciones negociales 
entrelazadas, respecto del cual sería desmesurado aplicar una regla de irrepetibilidad (nemo potest 
propriam turpitudinem allegare) que afectara al conjunto de las prestaciones independientes pero 
coligadas.  
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2.- No obstante, la excepción a la regla de la irrepetibilidad también puede aplicarse a un caso como 
el enjuiciado, en que hubo una única relación contractual, tanto conforme a la jurisprudencia 
comunitaria, como a la nacional. 

En la jurisprudencia comunitaria, la STJCE de 20 de septiembre de 2001, C-453/99, Courage, 
estableció que, si bien la norma es que quien crea la distorsión de la competencia deba indemnizar 
los daños y perjuicios causados a la parte contraria, no es contrario al Derecho comunitario que se 
establezca una excepción en aquellos casos en que la contraparte también haya contribuido con su 
actuación a la restricción o falseamiento de la competencia.  

Y en nuestra propia jurisprudencia, la antes citada sentencia 567/2009, de 30 de julio, abordó este 
mismo problema en el ámbito de un contrato de franquicia con imposición de precios por el 
franquiciador. Y concluyó que en estos casos no es aplicable el art. 1306.2 CC, sino el art. 1303 CC, 
porque:  

“ni la causa de nulidad apreciada tiene la condición de torpe, en su sentido estricto de inmoral, ni ha 
existido un propósito dañino o malicioso por parte de la franquiciante. La aplicación de la normativa 
del art. 1.306 CC con el efecto de "dejar las cosas como están" sería claramente injusta, y máxime si 
se tiene en cuenta que a ambas partes les es imputable en la misma medida consensual la 
consignación de la cláusula, y conllevaría un claro enriquecimiento injusto para una de ellas".  

3.- En este caso se dan las mismas circunstancias que en el enjuiciado por la sentencia 567/2009, de 
30 de julio, por lo que las conclusiones deben ser también las mismas. La franquiciada consintió al 
suscribir el contrato y durante la vigencia de la relación contractual la fijación de precios y nada opuso 
sobre dicha cuestión hasta que sus discrepancias económicas con el franquiciador dieron lugar a la 
ruptura de dicha relación. 

4.- En su virtud, este segundo motivo de casación debe ser estimado, y al asumir la instancia, 
debemos ordenar la restitución recíproca de las prestaciones, conforme al art. 1303 CC, por lo que 
las partes deberán devolverse mutuamente las cosas que fueron objeto del contrato con sus frutos, y 
el precio con los intereses desde su pago”. STS, Civil, 1ª, de 27 de julio de 2021.  

Tratado sobre la Carta de la Energía: La Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en 
el asunto C-741/19, que tiene por objeto una petición de decisión prejudicial planteada por la por la 
cour d’appel de Paris (Francia), sobre la interpretación de  de los artículos 1, punto 6, y 26, apartado 
1, del Tratado sobre la Carta de la Energía, firmado en Lisboa el 17 de diciembre de 1994, aprobado 
en nombre de las Comunidades Europeas mediante la Decisión 98/181/CE, CECA, Euratom del 
Consejo y de la Comisión, de 23 de septiembre de 1997, ha declarado que:  

“Los artículos 1, punto 6, y 26, apartado 1, del Tratado sobre la Carta de la Energía, firmado en Lisboa 
el 17 de diciembre de 1994, aprobado en nombre de las Comunidades Europeas mediante la Decisión 
98/181/CE, CECA, Euratom del Consejo y de la Comisión, de 23 de septiembre de 1997, deben 
interpretarse en el sentido de que la adquisición, por una empresa de una Parte contratante de ese 
Tratado, de un crédito derivado de un contrato de suministro de electricidad, no relacionado con una 
inversión, del que es titular una empresa de un tercer Estado ajeno a dicho Tratado frente a una 
empresa pública de otra Parte contratante del mismo Tratado no constituye «una inversión» en el 
sentido de esas disposiciones”. STJUE, Gran Sala, de 2 de septiembre de 2021.  

Derecho Civil Foral de Navarra. El Pleno del Tribunal Constitucional ha estimado parcialmente el 
recurso de inconstitucionalidad núm. 315/2020 interpuesto por el presidente del Gobierno contra el 
art. 2 de la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, de modificación y actualización de la Compilación del 
Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo, en cuanto a la redacción que otorga a las leyes 11, 
(determinación de la condición civil), 12, (condición foral de las personas jurídicas), 54 -párrafo 
segundo de la letra c)-, (reconocimiento de la persona menor de edad no emancipada o con la 
capacidad modificada judicialmente), 72 –último párrafo-, (habitación de los menores), 471-último 
párrafo, (pacto anticrético), 483 -párrafo segundo-, (pacto de reserva de dominio), 495 -párrafos 
segundo y tercero-, (dación en pago), 511 (cesión de créditos) y 544, (inscripción registral del censo 
vitalicio) de la Compilación y, en consecuencia, acuerda: 

“a) Declarar que el inciso “respetando el principio de paridad de ordenamientos” de la ley 11, la ley 12 
y el segundo párrafo de la ley 483, todas ellas de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra 
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o Fuero Nuevo, en la redacción que les da el art. 2 de la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, son 
inconstitucionales y nulas. 

b) Declarar que el párrafo segundo de la letra c) de la ley 54, la ley 511 y el párrafo segundo de la ley 
495 de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo, en la redacción que les da 
el art. 2 de la Ley Foral 21/2019, de 4 de abril, no son inconstitucionales interpretadas respectivamente 
en los términos de los fundamentos jurídicos 7, 9.g) y 10.b) de la presente sentencia. 

c) Desestimar el recurso de inconstitucionalidad en todo lo demás”. 

El Magistrado D. Andrés Ollero Tassara ha formulado voto particular.  Considera “que la doctrina 
constitucional está ensanchando desmesuradamente la competencia autonómica para conservar, 
actualizar y desarrollar las peculiaridades civiles forales. Siendo la regla general que el Derecho civil 
es estatal, parece obligada una interpretación estricta de las materias que corresponden en todo caso 
al poder central. Por el contrario, a determinadas excepciones autonómicas se las interpreta 
extensivamente, mientras la indiscutible competencia exclusiva estatal queda convertida en una 
forzada excepción a la excepción, interpretable con notoria tacañería, en perjuicio de la igualdad de 
los ciudadanos. Así ocurre -a mi juicio- con esta interpretación minimalista de las bases 
obligacionales, que conducirá a la postre a la desaparición pura y simple del régimen civil contractual 
común en las comunidades con alguna tradición foral, resultado que indudablemente no defiende la 
Constitución.  

Asimismo, el Magistrado Antonio Narváez Rodríguez ha formulado voto particular. Sobre el párrafo 
segundo de la Ley 483, “que la sentencia ha declarado inconstitucional y nulo, pronunciamiento éste 
que comparto, debo sin embargo, objetar que, cuando el legislador navarro reproduce las normas 
estatales que disponen el acceso a los registros de determinados actos y negocios, lo hace en un 
ámbito de exclusiva competencia estatal, en el que la reproducción está vedada, según la doctrina 
sobre la lex repetita, lo que habría debido llevar a estimar la impugnación.  

En concreto, deberían haberse declarado inconstitucionales y nulos por tal motivo: (i) el último inciso 
del párrafo quinto de la Ley 72 (“el derecho de uso podrá ser inscrito o anotado preventivamente en 
el Registro de la Propiedad”), por disponer la inscripción en el Registro de la Propiedad del derecho 
de uso de la vivienda en caso de ruptura de la familia; (ii) el párrafo tercero de la Ley 471 (“Inscripción. 
Los pactos anticréticos serán inscribibles, según su objeto, en el Registro de la Propiedad…”), que 
hace lo mismo respecto de los pactos anticréticos; y, (iii) el párrafo cuatro (inciso “será inscribible en 
el Registro Civil”) de la Ley 54. No obstante, respecto de este último, la sentencia realiza una 
interpretación conforme del mencionado inciso que incorpora al fallo, lo que no hace en los anteriores, 
y aun cuando mostré mi discrepancia respecto de este último, finalmente no insistí en su 
inconstitucionalidad en la deliberación final.  

Más clara, si cabe, sería la inconstitucionalidad y nulidad de la Ley 544, referida al censo vitalicio, 
pues llega a detallar las menciones que deben constar en la inscripción de este derecho. No es 
atendible el argumento de la Sentencia que sostiene que se trata de una figura singular del Derecho 
foral navarro, que justificaría, no solo la previsión de inscribirlo, sino la enumeración de los datos que 
deben constar en la inscripción. 

En relación con la Ley 511, dice: “A mi entender, es inconstitucional y nulo todo el precepto, a 
excepción de su inciso inicial (“[e]l acreedor puede ceder su derecho contra el deudor”). Mi parecer 
discrepante se refiere al retracto legal que la ley de referencia reconoce al deudor de un crédito cedido 
por el acreedor (cedente) a un tercero (cesionario), cuando la cesión sea a título oneroso; en tal caso, 
la Ley 511, como regla general, faculta al deudor para quedar liberado de su obligación “abonando al 
cesionario el precio que éste pagó más los intereses legales y los gastos que le hubiere ocasionado 
la reclamación del crédito”. 

Por último, el Magistrado Ricardo Enríquez Sancho ha formulado también voto particular. En su 
opinión, “la ley 544, sobre el contenido de la inscripción de los censos vitalicios en el Registro de la 
Propiedad, y la ley 511, reguladora del llamado retracto de créditos litigiosos, debieron ser declaradas 
inconstitucionales por vulnerar las competencias del Estado sobre “ordenación de registros públicos” 
la primera y “bases de las obligaciones contractuales” la segunda. 

STC, Pleno, de 16 de septiembre de 2021.  
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Fiscal 

Procedimiento inspector. “Hallazgo casual”. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo aborda si “si la Administración puede realizar regularizaciones tributarias e imponer 
sanciones con relación a un obligado tomando en consideración documentos incautados como 
consecuencia de un registro domiciliario practicado respecto de otros obligados (registro autorizado 
por el juez contencioso-administrativo), cuando, posteriormente, tales documentos fueron declarados 
por la jurisdicción penal como constitutivos de una prueba nula, al apreciar vulneración de derechos 
fundamentales en su obtención, por haberse excedido los funcionarios de la Administración tributaria 
de lo autorizado, en particular, por entender que los referidos documentos constituían “hallazgos 
casuales” referidos a otros sujetos y relativos a otros impuestos y ejercicios distintos a aquéllos para 
los que se obtuvo la autorización de entrada y registro [...]”. 

En relación con dicha cuestión, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal fija como 
doctrina jurisprudencial que:  

“1) La Administración tributaria no puede realizar válidamente comprobaciones, determinar 
liquidaciones o imponer sanciones a un obligado tributario tomando como fundamento fáctico de la 
obligación fiscal supuestamente incumplida los documentos o pruebas incautados como 
consecuencia de un registro practicado en el domicilio de terceros (aunque se haya autorizado la 
entrada y registro por el juez de esta jurisdicción), cuando tales documentos fueron considerados 
nulos en sentencia penal firme, por estar incursos en vulneración de derechos fundamentales en su 
obtención. 

Aun cuando tal declaración penal no se hubiera llevado a cabo formalmente, la nulidad procedería de 
lo establecido en el art. 11 LOPJ, conforme al cual "no surtirán efecto las pruebas obtenidas, directa 
o indirectamente, violentando los derechos o libertades fundamentales”. 

2) El exceso de los funcionarios de la Administración tributaria sobre lo autorizado en el auto judicial 
es contrario a derecho y deber ser controlado, a posteriori, por el propio juez autorizando, a través del 
mecanismo de dación de cuenta que la Administración está obligada a realizar, art. 172 RGAT, sin 
que la infracción de dicho trámite deba perjudicar al afectado por él. 

3) Se consideran hallazgos casuales los documentos referidos a otros sujetos y relativos a otros 
impuestos y ejercicios distintos a aquéllos para los que se obtuvo la autorización judicial de entrada y 
registro y, por tanto, supeditados en su validez como prueba y en su idoneidad para servir de base a 
las actuaciones inspectoras y sancionadoras a la licitud y regularidad del registro de que se trate, lo 
que afecta tanto a su adopción y autorización como al modo de efectuarse su práctica. 

4) La acreditación, por la Administración tributaria, de que la prueba obtenida, como hallazgo casual, 
en el registro de un tercero, con finalidad de determinar otros tributos, no es la misma utilizada en la 
ulterior regularización y sanción, a efectos de determinar el alcance y extensión de la prueba nula, es 
carga que corresponde a la Administración, dado su deber de identificar y custodiar pertinentemente 
la prueba obtenida en un registro, máxime si pertenece o afecte a terceros”.  
En consecuencia, la Sala estima el recurso de casación interpuesto contra la sentencia de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, 4ª, de 15 de mayo de 2020, 
que había desestimado el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la resolución de 21 
de febrero de 2019 del Tribunal Económico Administrativo Regional (liquidación/sanción IRPF años 
2010-11-12).  

El Magistrado D. José Antonio Moreno Fernández ha formulado voto particular discrepante. En su 
opinión, “no existe reparo alguno dogmático para que sobre un mismo material fáctico se produzcan 
en diferentes órdenes jurisdiccionales distintas valoraciones y calificaciones, siendo suficiente al 
efecto que se exprese las razones por las que se llega a resultados dispares.  

En el supuesto enjuiciado, estando frente a los mismos hechos, resulta legítimo, desde la perspectiva 
y finalidad de cada orden jurisdiccional en atención a las pretensiones a dilucidar, penal frente al 
contencioso administrativo, que a los mismos hechos se le haya otorgado distinta valoración y 
calificación, una incidencia diferente en razón del cada caso concreto, siendo de observar que las 
sentencias cuyo examen me ocupa razonan suficiente y cabalmente la procedencia y corrección del 
procedimiento seguido para la regularización y imposición de sanción correspondiente.  
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Ni sufre el principio de seguridad jurídica, y se salva la aparente contradicción, ni sufren las garantías 
que ofrece el art. 24 de la CE. Al respecto existe una doctrina constitucional absolutamente arraigada, 
valga de ejemplo la Sentencia del Tribunal Constitucional 158/1985:  

"Cada orden jurisdiccional actuó, por tanto, en el ámbito de sus atribuciones. Los resultados 
contradictorios alcanzados son consecuencia de los criterios informadores del reparto de 
competencias llevado a cabo por el legislador".  

Todo lo anterior justifica la corrección con que se pronuncia la Sala de instancia rechazando una 
posible conexión de antijuricidad”. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 14 de julio de 2021 (Rec. 
Cas. núm. 3895/2020). 

En mismo sentido, véase, Ss. TS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 16 de julio de 2021 (Rec. Cas. 
núm. 2190/2020 y 2778/2020). 

Impuesto sobre Sociedades. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
manifiesta: “(…) hemos de dejar sin efecto la doctrina establecida por la Sala de instancia en la 
sentencia que se recurre -expresiva de nuestra anterior doctrina contenida en la STS- (rec. cas. núm. 
1351/2016), debiendo responderse, de nuevo, a la cuestión planteada por el auto de admisión del 
presente recurso acerca de que determinemos “cómo se ha de calcular la deducción en el impuesto 
sobre sociedades del 15 por 100 de los gastos de propaganda y publicidad para la difusión de 
acontecimientos de excepcional interés público, prevista en el artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de 
diciembre , en relación con la adquisición de los envases que lleven incorporado el logotipo de tales 
acontecimientos, debiendo distinguirse, dentro del soporte o vehículo de la publicidad, entre la parte 
que cumple una función estrictamente publicitaria y la parte que cumple otras funciones vinculadas 
con necesidades ordinarias de la actividad empresarial; o, por el contrario, si la aplicación de la 
deducción se ha de realizar sobre el coste total de los envases que incorporan el logotipo de los 
acontecimientos como base de la deducción”. 

Y hemos de contestar señalando que el cálculo expresado “se ha de realizar sobre el coste total de 
los envases que incorporan el logotipo de los acontecimientos como base de la deducción”. 

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estima el recurso 
de casación interpuesto por una entidad mercantil contra la sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, 2ª, de 8 de febrero de 2018. STS, Contencioso-
Administrativo, 2ª, de 20 de julio de 2021 (Rec. Cas. núm. 4081/2018)  

Asimismo, véase, STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 20 de julio de 2021 (Rec. Cas. núm. 
1773/2018). 

Impuesto Especial sobre la Electricidad. La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Supremo, a la vista de la doctrina establecida en las sentencias de 23 de julio de 2020 (rec. cas. núm. 
6057/2017 y 3287/2017), reitera:  

“La cuestión consiste en “discernir si, interpretando los artículos 64 bis A.5.a), 6.1 y 7.5 de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales y el artículos 21 de la Directiva 2003/96CE 21 
de la Directiva 2003/96/ CE, en aquellos supuestos de inscripción tardía de la instalación fotovoltaica 
en el Registro Territorial de los Impuestos Especiales y, consecuentemente, de carencia de Código 
de Actividad y Establecimiento (CAE), dicha circunstancia determina, en todo caso, que la instalación 
no pueda tener la consideración de fábrica a efectos del Impuesto Especial sobre Electricidad, ni 
beneficiarse del régimen suspensivo del impuesto, de modo que las pérdidas queden sujetas al 
gravamen, devengándose en el momento de ocasionarse la pérdida o bien que, aun siendo obligatoria 
y necesaria la inscripción de las fábricas y depósitos de producción de energía eléctrica en el indicado 
Registro, así como la obtención del correspondiente CAE, la especial naturaleza de la materia 
producida -energía- con las consecuencias derivadas de su imposibilidad de acumular y conservar, 
se manifiesta esencialmente en la fijación del momento del devengo del impuesto, que no se radicaría 
ya en la salida de la fábrica, sino en el momento en que resulta exigible el precio correspondiente al 
suministro o, lo que es lo mismo, cuando el consumidor final pague la factura del fluido eléctrico a su 
suministrador”. 

http://www.araozyrueda.com/
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp
https://www.poderjudicial.es/search/indexAN.jsp


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Septiembre 2021 
 

P
ág

in
a1

6
 

Y la respuesta que damos es que interpretando los artículos 64 bis A.5.a) y 6.1 de la Ley 38/1992, de 
28 de diciembre, de Impuestos Especiales y el artículo 21 de la Directiva 2003/96/CE, de 27 de 
octubre, en aquellos supuestos de inscripción tardía de la instalación fotovoltaica en el Registro 
Territorial de los Impuestos Especiales y, consecuentemente, de carencia de Código de Actividad y 
Establecimiento (CAE), dicha circunstancia no determina, en todo caso, que la instalación no pueda 
tener la consideración de fábrica a efectos del Impuesto Especial sobre Electricidad, ni beneficiarse 
del régimen suspensivo del impuesto, ni, por tanto, que las pérdidas queden sujetas necesariamente 
al Impuesto Especial de Electricidad”.  

Por todo ello, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo estima el recurso de 
casación interpuesto por la representación procesal de una sociedad mercantil contra la sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de 7 de 
mayo de 2019. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 21 de julio de 2021.  

Impuesto sobre Sociedades. En relación con el Impuesto sobre Sociedades, la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, manifiesta: 

“La solicitud de rectificación de la autoliquidación correspondiente a un ejercicio no afectado por la 
prescripción, como aquí el 2012-2013, que es posible, no permite que el contenido de esa rectificación 
consista en reconocer ex novo bases imponibles negativas supuestamente generadas en ejercicios 
prescritos y que no fueron incluidas por el obligado tributario en las autoliquidaciones de esos 
ejercicios prescritos, ya que no puede extendérsele el mismo plazo que la ley reconoce a la 
Administración tributaria como facultad para comprobar los ejercicios no afectados por la prescripción, 
por falta de norma expresa o de principio general que pueda decantarse de tal precepto. 

Esto es, la rectificación permite compensar bases imponibles negativas con las positivas del ejercicio, 
pero no crear también las bases negativas a efectos de tal compensación”. 

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal estima el recurso de 
casación interpuesto por la representación de la Administración General del Estado contra la 
sentencia  de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 2ª, de 21 de 
noviembre de 2019. STS, Contencioso-Administrativo, 2ª, de 22 de julio de 2021.    

IVA. Procedimiento de comprobación limitada. Valoración de la prueba. En relación con la 
valoración probatoria, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo fija como criterio 
interpretativo del apartado 3 del artículo 56 de la Ley Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
jurisdicción contenciosa administrativa:  

“En respuesta a la segunda de las cuestiones planteadas por el auto de admisión del recurso de 
casación debemos ratificar la doctrina contenida en la STS 684/2017, de 20 de abril, en el sentido de 
que "cabe en sede de revisión admitir documentación no aportada en sede de gestión".  

La admisión de la prueba obliga a la Sala a dar una respuesta razonada y motivada respecto de la 
valoración de la prueba aportada y declarada pertinente sin que puede denegarse tal respuesta con 
base en el carácter revisor de la jurisdicción contenciosa administrativa.  

Ello nos impide responder a la primera de las cuestiones planteadas en el auto de admisión en cuanto 
la discrepancia sobre la obligación, el modo y forma de la aportación de las facturas, que deberá ser 
resuelta, en el supuesto de autos, por la Sala de instancia, de conformidad con los principios de 
proporcionalidad, buena administración, lealtad procesal y proscripción del abuso del derecho, tras la 
motivación de las circunstancias concretas del caso”.  

En consecuencia, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Alto Tribunal estima el recurso de 
casación interpuesto por la representación procesal de una entidad mercantil contra la sentencia de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, 5ª, de 10 de julio de 2019. STS, Contencioso-
Administrativo, 2ª, de 27 de julio de 2021.  

Social 

Autónomo societario. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo, que estima el recurso de casación 
interpuesto por la representación del Instituto Nacional de la Seguridad Social y la Tesorería General 
de la Seguridad Social contra la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
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La Rioja, de 18 de junio de 2020, examina si el párrafo 2º del apartado 2 del artículo 214 del Real 
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social comprende el caso del autónomo societario cuya mercantil tiene 
contratados a uno o varios trabajadores; al tratarse de un supuesto no previsto expresamente en dicho 
artículo.  

En este sentido, la Sala manifiesta que:  

“La finalidad de la reforma operada por la Ley 6/2017 ha sido la de favorecer la conservación del nivel 
de empleo: que no se destruya empleo por el mero hecho de jubilarse el empleador. Debemos 
distinguir: 

a) La jubilación del empresario que tiene la condición de persona física es causa de extinción de los 
contratos de sus trabajadores con una indemnización extintiva de solamente un mes de salario [art. 
49.1.g) del ET]. 

Para evitar que la jubilación de los empleadores que tienen la condición de personas físicas, cause la 
extinción de los contratos de sus trabajadores, el art. 214.2, párrafo 2º de la LGSS prevé 
excepcionalmente que se puedan jubilar y percibir al mismo tiempo la pensión de jubilación íntegra. 

b) Si en vez de tratarse de un empleador que tiene la condición de persona física, se trata de una 
persona jurídica, la extinción de su personalidad jurídica es ajena a la jubilación de sus consejeros y 
administradores sociales, articulándose mediante un despido colectivo u objetivo con la indemnización 
extintiva del art. 53.1.b) del ET. 

c) Es cierto que, en los casos de cotitularidad de la empresa sin forma societaria, la jubilación de uno 
de los cotitulares del negocio no es causa de extinción del contrato conforme al artículo 49.1.g) del 
ET, de forma que el despido del trabajador con motivo de dicha jubilación se califica de improcedente 
(sentencias del TS de 15 de abril de 1992, recurso 1713/1991 y 25 de junio de 1992, recurso 
1844/1991). 

Se trata de un supuesto específico en que la jubilación del empleador persona física no conlleva la 
extinción de los contratos de sus trabajadores porque hay otro cotitular. Dicho supuesto específico no 
desnaturaliza la causa de extinción de contratos de trabajo por jubilación del empresario prevista en 
el art. 49.1.g) del ET”. 

La tesis de la sentencia recurrida supondría la ruptura de la conexión entre la jubilación activa del 
beneficiario y los contratos de trabajo. En el caso de una persona física, el empleador es el jubilado. 
Si tiene contratados a uno o más trabajadores, tendrá derecho a la jubilación activa con el 100% de 
la pensión.  

Por el contrario, si se trata de una persona jurídica, el empleador no es el jubilado. Puede suceder 
que se jubilen varios socios y administradores sociales de una mercantil que tiene un único trabajador 
(por ejemplo, cuatro administradores solidarios que son titulares de la cuarta parte del capital social 
cada uno). La tesis de la sentencia recurrente conduciría a reconocerles a todos ellos sendas 
pensiones con compatibilidad plena, las cuales traerían causa de un único contrato de trabajo suscrito 
por una persona distinta: la sociedad, lo que iría en contra del tenor literal de la norma.  

La compatibilidad plena de la pensión de jubilación en la cuantía del 100% con la actividad por cuenta 
propia constituye una excepción a la regla general de incompatibilidad del disfrute de la pensión de 
jubilación con el trabajo del pensionista (art. 213.1 de la LGSS), lo que impide que pueda interpretarse 
extensivamente.  

La disposición final sexta de la LGSS, introducida por la Ley 6/2017, prevé la “Ampliación del régimen 
de compatibilidad entre la pensión de jubilación y el trabajo por cuenta ajena. Con posterioridad [...] 
se procederá a aplicar al resto de la actividad por cuenta propia y al trabajo por cuenta ajena el mismo 
régimen de compatibilidad”.  

Esta norma revela que, de lege data, existe actividad por cuenta propia a la que no se aplica esta 
compatibilidad plena con el 100% de la pensión de jubilación, sin que se haya producido hasta el 
momento reforma normativa en dicho sentido ampliatorio. 
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Las recomendaciones efectuadas por la normativa internacional y europea instando a las 
legislaciones nacionales a posibilitar que las personas perceptoras de la pensión de jubilación puedan 
continuar una actividad profesional, son meras recomendaciones o invitaciones que no permiten eludir 
la normativa vigente en la actualidad, la cual impide que los trabajadores autónomos que ocupan 
cargos de consejeros o administradores de una sociedad capitalista puedan continuar desempeñando 
dicha actividad en iguales términos antes y después de su jubilación, sin efectuar ellos mismos 
contratación alguna por cuenta ajena, ni aplicar ninguna otra fórmula de fomento de empleo, y percibir 
el 100% de su pensión de jubilación activa.  

No puede invocarse el principio de igualdad del art. 14 de la Constitución entre los autónomos 
societarios y los autónomos que no han constituido una sociedad porque no son términos de 
comparación homogéneos. Ni la jubilación del actor, que es autónomo societario, afecta al empleo; ni 
ostenta la condición de empleador, que tiene la mercantil; ni responde con su patrimonio personal de 
las deudas salariales y de Seguridad Social derivadas de los trabajadores contratados por la empresa; 
a diferencia de lo que sucede con los autónomos que desarrollan su actividad actuando como persona 
física”. STS, Social, 1ª, de 23 de julio de 2021 (RCUD núm. 1702/2020).   

En este mismo sentido, véase, Ss.TS, Social, 1ª, de 23 de julio de 2021 (RCUD núm. 1459/2020; 
RCUD núm. 1515/2020).   

Despido objetivo. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo aborda “la regularidad o no de la 
readmisión efectuada tras una sentencia que declaró un despido objetivo por causas económicas 
improcedente por defectos de forma, habiendo optado la empresa por la readmisión, y que fue 
inmediatamente seguida por un nuevo despido basado en las mismas causas que acabó siendo 
declarado procedente”.  

En este sentido, la Sala manifiesta: “(…) si la improcedencia del despido resulta del incumplimiento 
de los requisitos formales del despido, el empresario, optando por la readmisión, podrá realizar un 
nuevo despido en el que se cumplan los requisitos formales defectuosos u omitidos en el precedente. 
Esta nueva resolución contractual no constituirá en ningún caso subsanación del primitivo acto 
extintivo, sino un nuevo acuerdo de extinción con efectos desde su fecha. Declarada la improcedencia 
del despido por defectos u omisión de los requisitos formales esenciales, la relación laboral se 
recompone con la opción por la readmisión, pero puede ser nuevamente declarada resuelta por el 
empresario, mediante un nuevo despido, en el que se subsanen los defectos formales que dieron 
lugar a la nulidad del anterior. Esta nueva resolución contractual se puede efectuar una vez producida 
la readmisión a que obliga la improcedencia con opción por la readmisión del despido anterior y, 
también, en el momento de la incorporación del trabajador, sin que sea necesario que se produzca, 
previamente, una efectiva prestación de servicios”.  

A la vista de dicha doctrina, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo estima el recurso de casación 
para la unificación de doctrina interpuesto por la representación de una entidad mercantil contra la 
sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, de 30 de enero de 2018.  
STS, Social, 1ª, de 7 de septiembre de 2021.  

Sucesión de empresa. La Sala de lo Social del Tribunal Supremo manifiesta: “El demandante alega 
que se produjo la sucesión legal prevista en el art. 44 del ET. El art. 217.2 de la LEC le obliga a probar 
la certeza de los hechos de los que se desprende el efecto jurídico correspondiente a su pretensión 
(…) Al no haber acreditado la certeza de los hechos en los que se fundamentaba su pretensión, no 
opera la sucesión empresarial prevista en el art. 44 del ET y la empresa entrante no debe responder 
solidariamente de las deudas salariales de la empresa saliente.  

En el mismo sentido se han pronunciado las sentencias del TS de fecha 8 de septiembre de 2021, 
recursos 1866/2020 y 2554/2020, que examinaron sendos recursos semejantes, argumentando: "no 
habiéndose alegado por el demandante, ni probado tampoco, que se hubiera producido la transmisión 
de una unidad productiva, ya sea porque se transmitieron medios materiales entre la empresa saliente 
y la entrante, ya sea porque la actividad de la empresa pivotara sobre medios personales, es evidente 
que no ha probado los hechos constitutivos de su pretensión, aunque la empresa admitiera que se 
subrogó convencionalmente en la plantilla de la empresa saliente, toda vez que la inversión de la 
carga probatoria, mantenida por nuestra doctrina en supuestos de sucesión de contratas, se predica 
de aquellas empresas, cuyas actividades se desarrollen esencialmente mediante mano de obra, lo 
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que no se ha acreditado aquí, como no podría ser de otro modo, toda vez que no se puede transportar 
enfermos o accidentados en ambulancia, si no se dispone de ambulancias y vehículos medicalizados 
o, en su caso, de medios aéreos o marítimos, cuando en la adjudicación se contemple el despliegue 
de dichos medios, lo cual impide aplicar aquí el juicio de probabilidad cualificada, sentado por la 
jurisprudencia civil, por todas STS (Sala 1ª) 4-06-2009, rec. 2293/2004, 1-06-2011, rec. 791/18 y 4-
07- 2019, rec. 4171/2016, correspondiendo realizar ese juicio al juzgador de instancia, quien puede 
llegar a dicha conclusión, “tras valorar las conductas y circunstancias que el buen sentido o el sentido 
común señalan en el presente caso como índice de responsabilidad dentro del normal 
encadenamiento de conductas, causas y efectos” (…).  

Dicha conclusión no puede enervarse, porque la empresa recurrente no probara, ni intentara probar, 
que no se había producido la transmisión de una unidad productiva, por cuanto la carga probatoria de 
los hechos impeditivos, extintivos o excluyentes, predicada por el art. 217.3 LRJS, se activa para 
neutralizar la eficacia jurídica de los hechos constitutivos, cuya incidencia se actualiza lógicamente 
cuando se han probados los mismos, de manera que, aunque no se hubieran probado hechos 
impeditivos, extintivos o excluyentes, la demanda debe desestimarse, cuando no se hubieren probado 
los constitutivos, ya que, si no se hiciera así, se estaría otorgando tutela a pretensiones infundadas, 
como sostuvimos, entre otras muchas, en STS 23-07-2015 rcud. 2903/2014 y 22-11-2017, rcud. 
3636/2016.  

A la vista de dicha doctrina, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo estima el recurso de casación 
para la unificación de doctrina interpuesto por la representación procesal de una entidad mercantil 
contra la sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, de 26 de junio 
de 2020. STS, Social, 1ª, de 9 de septiembre de 2021.  
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INICIATIVAS LEGISLATIVAS  

Últimos Proyectos de Ley presentados 

Proyecto de Ley por la que se adoptan medidas de protección social para hacer frente a situaciones 
de vulnerabilidad social y económica (procedente del Real Decreto-ley 16/2021, de 3 de agosto). 

Proyecto de Ley de convivencia universitaria. 

Proyecto de Ley Orgánica de ordenación e integración de la Formación Profesional. 

Proyecto de Ley de garantía del poder adquisitivo de las pensiones y de otras medidas de refuerzo 
de la sostenibilidad financiera y social del sistema público de pensiones.  

Proyecto de Ley por la que se actúa sobre la retribución del CO2 no emitido del mercado eléctrico.  

Proyecto de Ley de Memoria Democrática.  

Proyecto de Ley de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público 
(procedente del Real Decreto-ley 14/2021, de 6 de julio).  

Proyecto de Ley Orgánica de garantía integral de la libertad sexual.  

Últimas proposiciones de ley de grupos parlamentarios  

Proposición de Ley Orgánica de reforma de la Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril, del Defensor del 
Pueblo, para modificar el sistema de elección del alto comisionado de las Cortes Generales.  

Proposición de Ley de modificación de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, de aprobación de medidas 
urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia, con el fin de ampliar el plazo de 
aprobación del Documento de Regulación Aeroportuaria. 

Proposición de Ley para garantizar el derecho a una vida digna de las personas con esclerosis lateral 
amiotrófica. 

Proposición de Ley General de Salud Mental. 

Proposición de Ley relativa a la modificación de la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
fiscales para la sostenibilidad energética; de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
para la reducción de la factura eléctrica; y de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre 
el Valor Añadido, para la reducción de la factura eléctrica.  

Proposición de Ley Orgánica del derecho a la gratuidad de los libros de texto, de los dispositivos 
digitales, el material curricular y el acceso a Internet durante la Educación Básica.  

Proposición de Ley por la que se regula la extinción del derecho al uso privativo de las aguas mediante 
la concesión del dominio público hidráulico para el uso industrial de producción de energía eléctrica y 
la asunción de las plantas hidroeléctricas por la entidad pública empresarial 'Producción Energética 
Española'.  

Proposición de Ley Orgánica de modificación del Código Penal en materia de imprudencia en la 
conducción de vehículos a motor o ciclomotor. 

Proposición de Ley relativa a la supresión del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.  

Proposición de Ley de derogación de la Ley 36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional.  

Proposición de Ley Orgánica de Retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, modificación 
de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo.  

Proposición de Ley del Hidrógeno.  

Proposición de Ley Orgánica por la que se modifica la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del 
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Tribunal de Cuentas, para designar a los Consejeros de Cuentas por mayoría absoluta de cada una 
de las Cámaras en segunda votación en caso de no obtenerse la mayoría de tres quintos en primera 
votación.  

Proposición de Ley para la Transformación Digital de España. 

RRDGSJyFP 

Estatutos sociales. La Dirección General de los Registros y del Notariado, respecto del primer 
defecto recurrido de la nota de calificación, manifiesta:  

Esta Dirección General (cfr., entre otras muchas, Resoluciones de 20 de septiembre de 2017 y 3 de 
abril de 2019) ha puesto de relieve que, como ya expresó la Exposición de Motivos de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, uno de los postulados generales que han servido de base al régimen de ésta hace 
referencia al carácter híbrido de la sociedad de responsabilidad limitada, de modo que en la forma 
legal de este tipo social deben convivir en armonía elementos personalistas y elementos capitalistas. 
Asimismo, otro de los postulados basilares de dicha disciplina legal es el de la flexibilidad del régimen 
jurídico, a fin de que la autonomía de la voluntad de los socios tenga la posibilidad de adecuar el 
régimen aplicable a sus específicas necesidades y conveniencias. (…). 

Las consecuencias de ambos postulados se manifiestan en la regulación aplicable a la cuestión ahora 
debatida. (…).  

Esa posibilidad de establecer una mayoría estatutaria reforzada plantea un problema en relación con 
aquellos casos especiales en que la Ley contiene una previsión específica de mayorías máximas, 
inalterables por disposición estatutaria. 

Así ocurre en el supuesto de cese del administrador designado (…).  

En definitiva, por lo que interesa respecto del presente expediente, se puede establecer una mayoría 
reforzada pero siempre que no rebase el límite legal y que no afecte al acuerdo de ejercicio de la 
acción social de responsabilidad contra los administradores. 

Y, por lo que se refiere al acuerdo de disolución, los artículos 360 y siguientes de la Ley de Sociedades 
de Capital distinguen entre los supuestos de disolución de pleno derecho, disolución por concurrencia 
de causa legal y disolución por causa estatutaria. Cuando concurre causa de disolución de las 
previstas legalmente (artículo 363 de la ley), el artículo 364 dispone lo siguiente: “En los casos 
previstos en el artículo anterior, la disolución de la sociedad requerirá acuerdo de la junta general 
adoptado con la mayoría ordinaria establecida para las sociedades de responsabilidad limitada en el 
artículo 198, y con el quórum de constitución y las mayorías establecidas para las sociedades 
anónimas en los artículos 193 y 201”. Tratándose de una sociedad de responsabilidad limitada el 
artículo transcrito se remite al régimen ordinario de mayorías, régimen que no puede ser modificado 
por afectar a los derechos individuales de los socios. Así lo ha entendido este Centro Directivo en 
Resolución de 4 de mayo de 2005 para un supuesto en que era de aplicación la anterior Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, por considerar que a diferencia de los supuestos de 
concurrencia de causa estatutaria (en los que se puede modalizar el régimen de mayorías), “no cabe 
autonomía estatutaria para reforzar la mayoría legalmente establecida”. En definitiva, el acuerdo 
puramente voluntario y discrecional de disolución que adopte la junta general puede ser condicionado 
por los estatutos a la concurrencia de una concreta mayoría reforzada (cfr. artículo 368 en relación 
con el artículo 200 de la Ley de Sociedades de Capital), pero no así los acuerdos que consisten en 
una mera constatación o corroboración de la existencia de una causa legal de disolución siempre 
susceptible de ser declarada subsidiariamente por resolución judicial (cfr. artículo 366.1 de la Ley de 
Sociedades de Capital). 

Respecto del segundo defecto, “este Centro Directivo (vid. Resolución de 23 de mayo de 1998) ha 
puesto de relieve que aun cuando, en vía de principio, no puede imponerse a los socios dilaciones a 
la hora de realizar el valor patrimonial de sus participaciones (cfr., respecto del reembolso del valor 
de la participación del socio excluido y del que ejercite el derecho de separación, el artículo 356 de la 
Ley de Sociedades de Capital), es igualmente cierto que una aplicación excesivamente rigurosa de 
este principio puede dejar desprovisto el interés social a que responde la limitación legal y estatutaria 
de la transmisibilidad de las participaciones sociales (…); y, por ello, siempre que no exista una norma 
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legal que imponga el pago al contado (cfr., para las transmisiones “mortis causa”, el artículo 110 de 
la Ley de Sociedades de Capital), no deben ser rechazadas aquellas cláusulas de aplazamiento que 
no contradigan los principios configuradores de la sociedad de responsabilidad limitada y resulten 
compatibles con la razonable composición de ambos intereses (cfr. artículo 225 del Código de 
Comercio y la Resolución de 4 de julio de 1995, que admitió el aplazamiento del ochenta por ciento 
del precio por un año), como sucede con aquellas cláusulas que como sucede con la ahora debatida, 
se caractericen por la moderación del plazo fijado. 

En el presente caso es determinante el hecho de que la cláusula debatida establece una obligación 
de transmisión de participaciones sociales que, en realidad, es consecuencia del derecho de 
adquisición preferente que sobre la totalidad de las participaciones sociales restantes de la sociedad 
se atribuye al socio que llegue a ser titular de un determinado porcentaje del capital social, de suerte 
que se enmarca en el ámbito de las transmisiones voluntarias por actos “inter vivos” y no en el campo 
de las transmisiones forzosas. Y precisamente por esta peculiar configuración del derecho de 
adquisición preferente de participaciones no pueden trasladarse las consecuencias que derivarían de 
la aplicación indiscriminada del régimen de exclusión de socios. Así, sin necesidad de prejuzgar sobre 
el margen que la norma del artículo 356.1 de la Ley de Sociedades de Capital deje a la autonomía de 
la voluntad, lo cierto es que está justificado que en caso de incumplimiento de la obligación de 
transmitir sus participaciones sociales (en unas condiciones de aplazamiento del pago del precio que 
deben reputarse lícitas según la doctrina referida de esta Dirección General) se imponga, 
estatutariamente y con el consentimiento de todos los socios, como sanción la exclusión del socio 
incumplidor en las mismas condiciones a la hora de reembolsarle el valor de las participaciones que 
se habrían transmitido de haber cumplido aquella obligación. En supuestos en que existe justificación 
análoga este Centro Directivo ha admitido que para el caso de incumplimiento de la obligación de 
formalizar la transmisión consecuencia de una derecho estatutario de tanteo se establezca una 
cláusula penal (…). 

Por las razones indicadas debe considerarse que la concreta cláusula ahora analizada, que impone 
al socio incumplidor el aplazamiento durante un año, no rebasa los límites generales a la autonomía 
de la voluntad (cfr. artículos 1255 y 1258 del Código Civil y 28 de la Ley de Sociedades de Capital) y 
establece un sistema que no perturba la realización del valor patrimonial de las participaciones con 
una dificultad objetiva que sea prácticamente insalvable, máxime si se tiene en cuenta que, al ser 
aplicada, deben respetarse los límites impuestos por los usos, la buena fe y la prohibición de abuso 
del derecho (cfr. artículos 1 y 57 del Código de Comercio y 7, 1258, 1287 y 1291 del Código Civil). 
Por otra parte, si por las circunstancias del caso concreto, el aplazamiento en el pago o reembolso 
del valor de tales participaciones pudiese implicar para el socio una vinculación excesiva o abusiva, 
o un perjuicio para terceros, quedará a salvo el eventual control judicial de este extremo, atendiendo 
a tales circunstancias”. 

En consecuencia, la Dirección General de los Registros y del Notariado desestima parcialmente el 
recurso interpuesto contra la negativa de la registradora mercantil XVII de Madrid a inscribir 
determinadas cláusulas de los estatutos sociales de una entidad, respecto del primero de los defectos 
expresados por la registradora, desestimándolo respecto del segundo defecto. RDGSJyFP de 28 de 
julio de 2021.  

Estatutos sociales. La Dirección General de los Registros y del Notariado, que estima el recurso 
interpuesto por la representación procesal de una entidad contra la negativa del Registrador Mercantil 
I de Valencia a inscribir una escritura de elevación a público de acuerdos adoptados por la Junta 
General de una sociedad, manifiesta, entre otros, que:  

“Ciertamente, los estatutos de una sociedad mercantil, adoptados con sujeción a las normas de 
carácter imperativo, constituyen su norma suprema, debiendo ser respetados mientras no sean 
modificados y no puede entenderse aprobado un acuerdo cuando no cuenta con el voto favorable de 
la mayoría prevista estatutariamente.  

En el caso al que se refiere este expediente el acuerdo debatido se basa en una causa legal de 
disolución, concretamente la existencia de pérdidas -artículos 362 y 363.1.e) de la Ley de Sociedades 
de Capital-, por lo que según el artículo 364 de la misma ley es necesario únicamente que tal acuerdo 
sea adoptado por la junta general con la mayoría ordinaria establecida en el artículo 198 (mayoría de 
los votos válidamente emitidos, siempre que representen al menos un tercio de los votos 

http://www.araozyrueda.com/
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2021-13540
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13543.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2021/08/06/pdfs/BOE-A-2021-13543.pdf


    

 

 
 

 

www.araozyrueda.com                                NEWSLETTER ACTUALIDAD JURÍDICA      Septiembre 2021 
 

P
ág

in
a2

3
 

correspondientes a las participaciones sociales en que se divide el capital social). En tal supuesto el 
acuerdo de disolución adoptado por la junta no es sino un acto debido y una declaración de ciencia 
constatando tales pérdidas y, por ende, la existencia de la causa legal obligatoria de disolución.  

Esta norma tiene carácter imperativo, de modo que no puede establecerse en estatutos una mayoría 
reforzada. Así lo entendió este Centro Directivo en Resolución de 4 de mayo de 2005, con un criterio 
según el cual el acuerdo puramente voluntario y discrecional de disolución que adopte la junta general 
puede ser condicionado por los estatutos a la concurrencia de una concreta mayoría reforzada (cfr. 
artículo 368 en relación con el artículo 200 de la Ley de Sociedades de Capital), pero no así los 
acuerdos que consisten en una mera constatación o corroboración de la existencia de una causa legal 
de disolución siempre susceptible de ser declarada subsidiariamente por resolución judicial (cfr. 
artículo 366.1 de la Ley de Sociedades de Capital). Con esta perspectiva debe interpretarse la 
cláusula estatutaria citada por el registrador en su calificación, que no distingue entre unos u otros 
supuestos desde el momento en que se refiere a todo acuerdo de disolución y, además, deja a salvo 
los casos en que la Ley disponga otra cosa (con carácter imperativo, debe entenderse). De este modo, 
debe concluirse que dicha norma estatutaria únicamente puede aplicarse respecto del “mero acuerdo 
de la junta general” al que se refiere el artículo 368, que no es el presente caso. Por ello, el defecto 
no puede ser confirmado. RDGRN de 28 de julio de 2021.  
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